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L E Y N<? 3428 

M O D I F I C A S E E L A R T I C U L O 2"? D E L A 
L E Y N? 3334 

San Fernando cid Valle de Catamarca, 
19 de Abri l de 1979. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Elevo a vuestra consideración el adjunto 
proyecto de Ley por la que se amplía el pla
zo de vigencia de la Ley Provincial N ^ 3334 
de fecha 09JUN78, cuyo artículo 2'-1 estable
ce el día 01ENE78, cuando correspondía ha
cerlo desde el 01JUN77, según disposiciones 
contenidas en el artículo 1*? del Decreto N a 
cional m 2512|77. 

L a referida disposición legal se dictó en 
concordancia con lo normado por la Ley 
Nacional N? 21.581, que establece una contri
bución obligatoria del cinco (5%) por ciento 
sobré las remuneraciones a cargo del emplea-
cor, cualquiera sea la condición y caracterís
ticas del dador de trabajo, ya sea en el ám
bito público o privado, para integrar el F O -
N A V I (Fondo Nacional de la Vivienda). 

L a sanción del proyecto de Ley enunciado, 
se hace necesario a los efectos de que la Pro
vincia de Catamarca regularice su situación 
con el Fondo Nacional de la Vivienda duran
te el período omitido, encuadrando su accio
nar dentro del marco legal. 

Saludo al señor Gobernador con atenta y 
distinguida consideración. 

D r . E D U A R D O J O R G E G O Y E N E C H E 
M¡uistiti de Economía 

San Femando del Valle de Catamarca, 
19 de Abri l de 1979. 

E x p t c : F—17643—78. 
V I S T O : 

L a Ley Provincial N ^ 3334 y las facultades 
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conferidas por el artículo 1^ punto 2 .5 . de 
la Instrucción 1|77 de la Junta Mil itar , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 19. — Modifícase el artículo 2(-
de la Ley 3334, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: " L a contribución esta
blecida en el artículo anterior regirá a par
tir del 01JUN77" . 

> 

Artículo 2". — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Com (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Eduardo Jorge Goyenechc 
Ministro de Economía 


